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PERSONERIA MUNICIPAL CALDAS ANTIOQUIA 
 
 
 

JUSTIFICACION 
 
Se hace necesario para el normal funcionamiento de la Personería 
Municipal de Caldas Antioquia la adquisición de elementos de 
papelería y aseo que  el permitan prestar el servicio a toda la 
comunidad de una manera eficiente y ordenada, cumpliendo asi la 
misión encomendada a la entidad tanto constitucional como  
legalmente.  
 
 
 

Fundamentos Jurídicos de la Selección 
 
El fundamento jurídico por medio del cual se llevara acabo la 
selección del contratista es el contenido del articulo 1 del decreto 
3576 del 17 de septiembre de 2009 que modifica el parágrafo del 
articulo 17 del decreto 2474 de 2008, y en desarrollo de la Ley 80 
de1993 y de la Ley 1150 de 2007,  
 
Es así que por tratarse de la adquisición de unos bienes y que su 
valor no supera el diez por ciento del valor de la menor cuantía que 
para el municipio de caldas Antioquia es de $ 13.913.000 se usara 
la selección abreviada teniendo en cuenta el parágrafo del articulo 
primero del decreto 3576 de 2009.  


